 (
ART 110. En caso que se obtenga una resolución favorable para el denunciante, la Defensoría dará seguimiento al asunto
.
 
) (
Art 110 
inc
 2 
Además se intentará la comunicación directa con el proveedor por cualquier medio idóneo para buscar una solución expedita a la pretensión del consumidor
; 
) (
Art. 112.- En caso que alguna de las partes no se presentare a la audiencia conciliatoria, se citará por segunda vez para celebrarla en un plazo no mayor de diez días.
 
) (
INFRACCION ART. 42, 43, 44
) (
DENUNCIA ART 109
)


 (
Art 112 
De no asistir el proveedor por segunda vez sin causa justificada, se presumirá legalmente como cierto lo manifestado por el consumidor, haciéndolo constar en acta y se remitirá el expediente al Tribunal Sancionador, para que se inicie el procedimiento que corresponda.
 
.
 
) (
ART 110 
Si no se resuelve la controversia planteada o la solución aceptada no se cumple en tiempo y forma, el consumidor interesado, su apoderado o representante legal en su caso, deberá ratificar su denuncia por cualquier medio, presentando pruebas de la relación contractual, a fin de que se 
de
 inicio a las diligencias que se regulan en los artículos
 111 al 112
)

 (
AVENIMIENTO ART 110
 
Art. 110.- 
Recibida la denuncia, se calificará la procedencia del reclamo y se propondrá a las partes un avenimiento inmediato basado en la equidad y justicia, aplicando un mecanismo en el que se haga uso de cuanto medio se estime adecuado.
 
)
 (
AUDIENCIA DE CONCILIACION  ART 11
)
	

 (
SE LEVANTA UN ACTA ART 111
La 
Defensoría dentro de los cinco días siguientes designará a un funcionario para que actúe como conciliador y citará a las partes señalando lugar, día y hora para la comparecencia a la audiencia conciliatoria, quienes podrán hacerlo personalmente o por medio de apoderado con
 
facultad expresa para conciliar, haciéndose constar en acta el resultado de la misma
)



 (
Art 112
.En caso que el consumidor no asista por segunda vez a la audiencia de conciliación y no presente justificación, se tendrá por desistido el reclamo y se archivará el expediente, no pudiendo éste presentar otro reclamo por los mismos hechos
.
 
)

 (
SI NO HAY ACUERDO
) (
Art 
113
 
 …
 pero si no llegaren a un acuerdo les propondrá la solución que estime equitativa, debiendo los comparecientes manifestar si la aceptan total o parcialmente o si la rechazan
.
 
)

 (
ART 112 
La justificación de inasistencia tendrá que presentarse en el plazo de tres días contados a partir de la fecha de la audiencia.
) (
ARBITRAJE
 
Art. 119.- Si no se lograre resolver el conflicto por medio de la conciliación o la mediación, se propondrá a los interesados en el asunto, que el conflicto sea sometido a Arbitraje
)

